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RECTORAVO

Buenos Aires, 13 de marzo de 1998.-

VISTO la Resolución NQ.261/97, elevada "ad-referéndum"

por la Facultad Regional Santa Fe, la que manifiesta la conve -

niencia de aceptar la donación de material bibliográfico, ofre-

cida por la firma NTN Corporation, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la -

labor educativa que se lleva a cabo en la citada Unidad AcadéIQÍ

ca~

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reuni-

da el día 12 del corriente aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las ~

tribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJOSUPERIOR UNIVERSITARIODE LA UNIVERSIDADTECNOLOG¡CANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1Q.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Re-
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gional Santa Fe en su Resolución NQ 261/97, por un monto total-

de CINCUENTA PESOS ($ 50).-

ARTICULO 29.- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de -

la Facultad Regional a la firma NTN Corporation, adjuntando co-

pia de la presente resolución.

ARTICULO 39.- Regístrese. Comuníquese. Pase a la Facultad RegiQ

nal Santa Fe a los efectos pertinentes. Cumplido, archívese.

RESOLUCION NQ 119/98
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